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RESUMEN 

Objetivo: Determinar si la aplicación de la concepción psicológica debe ser complementada por 

la concepción normativa del dolo en los delitos de Omisión de Actos Funcionales (art. 377 CP) 

en el Distrito Judicial de Huaura. Métodos: La población de estudio consta de 75 personas entre  

funcionarios públicos de la Corte Superior de Justicia de Huaura, Ministerio Público-Fiscalía el 

Distrito Judicial de Huaura, docentes y  alumnos universitarios de la carrera profesional de 

Derecho y Ciencias Políticas, siendo la muestra no probabilística, estudiada mediante encuesta 

empleándose Técnicas de Estadística Descriptiva. Considerándose como dimensiones pertenecer 

a la carrera pública, ser estudiante o docente universitario y confiabilidad. Resultados: Los 

resultados muestran que el mayor porcentaje (66.6%) de los encuestados considera que no es 

posible probar el dolo en los delitos de omisión teniendo la intención como el elemento 

predominante, en cuanto a la concepción normativa del dolo el mayor porcentaje (53.3%) afirma 

que sería viable su aplicación en la determinación del dolo en los delitos de omisión (art. 377 

CP). Conclusión: Los resultados obtenidos demuestran que es posible la complementación de 

concepción psicológica con los postulados de la concepción normativa al momento de 

determinar si una omisión fue o no dolosa (art. 377 CP). 
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